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Resolución de 20 de marzo de 2024 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que 
se hace pública la relación definitiva de solicitudes beneficiarias de la Convocatoria de ayudas de acción 
social para los beneficiarios de programas oficiales de investigación predoctorales y postdoctorales 
en el marco del Programa Propio de I+D+i 2023. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución rectoral de 23 de febrero de 2017 por la que se 
aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i de la 
Universidad Politécnica de Madrid, una vez vista la evaluación correspondiente de solicitudes, y con la 
aprobación de la Comisión de Investigación de fecha 19 de marzo de 2024, se publica la siguiente relación 
definitiva de solicitudes beneficiarias. 
 
En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán presentar 
en el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM 
(programapropio.investigacion@upm.es), en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, la aceptación de la ayuda otorgada en la presente convocatoria. 
Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya presentado la documentación, se entenderá que renuncia 
a esta ayuda.  
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante el Rectorado de la UPM, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid.  
 
 
 
                                                                                            Madrid, a 20 de marzo de 2024 
                                                                                                               EL RECTOR. 

 

 

                                                                               Guillermo Cisneros Pérez 
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SOLICITANTE ESCUELA/CENTRO AYUDA (€) 

Alvarez Sánchez, Emmanuel ETS Arquitectura 239,80 
Antolinos García, Elías ETSI Telecomunicación 201,70 
Corrochano Calcerrada, Adrián ETSI Aeronáutica y del Espacio 65,60 
Díaz Berlanga, Diego José Centro de Biotecnología y Genómica de Plantas (CBGP) 285,80 
Domingo Serrano, Lucía Centro de Biotecnología y Genómica de Plantas (CBGP) 245,20 

Farina, Benito Centro de I+D+i en Procesado de la Información y 
Telecomunicaciones (IPTC) 223,50 

Gálvez Pérez, Daniel ETSI de Caminos, Canales y Puertos 245,30 
García Sanmartín, Jorge 
Francisco ETSI Industriales 57,60 

Gómez Palos, Isabel Centro de Investigación en Materiales Estructurales 
(CIME) 92,70 

Guirado Liñán, Roberto ETSI Telecomunicación 10,00 
López De Ceballos Regife, 
Alicia Instituto de Energía Solar (IES) 170,60 

López Delgado, Ignacio Esteban ETSI Telecomunicación 90,00 
Medrano Gomez, Álvaro 
Manuel Instituto de Energía Solar (IES) 90,00 

Oliva Gonzalo, Eduardo ETSI Industriales 158,10 
Orejuela Sánchez, Victor 
Manuel Instituto de Energía Solar (IES) 245,30 

Polvorinos Fernández, Carlos ETSI Industriales 72,00 
Portela Fernández, Juan José ETSI Topografía, Geodesia, Cartografía 201,70 
Portillo Juan, Nerea Fátima ETSI de Caminos, Canales y Puertos 87,80 
Rico Molins, Juan Centro de Biotecnología y Genómica de Plantas (CBGP) 228,40 
Salinas Velarde, Pamela Ángela ETSI Industriales 245,30 
Sánchez Díez, Marta Centro de Tecnología Biomédica (CTB) 260,40 

Sardinero Meirás, Ignacio Centro de I+D+i en Procesado de la Información y 
Telecomunicaciones (IPTC) 82,00 

Velasco Santiago, Andrés Instituto Universitario de Sistemas Optoelectrónicos y 
Microtecnología (ISOM) 158,10 

Verdasco Ramos, Santiago ETSI Navales 48,00 
Verdecia Peña, Randy ETSI Telecomunicación 174,40 
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